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BOLPROS 
tiOER EN TRANSPARENCIA EFICIENCIA. 
Y SAN,._ COMPETENCLA 

ADENDUM No. 1 DE CONTRATO 26685 

Nosotros, Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V. (USI), por medio de la USI, en calidad de representante del Estado, 
por una parte, Servicios Bursátiles Salvadoreños, S.A. DE C.V.; Puesto de Bolsa Vendedor, por otra parte, y la Bolsa de 
Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable que puede abreviarse BOLPROS S.A. de C.V., teniendo en 
cuenta el contrato No. 26685 "Ítem 2 ENLACES IP'S DEDICADOS SECUNDARIOS"; derivado de la oferta de compra No. 
169/2020 denominada "SERVICIOS DE ENLACES DE COMUNICACIÓN DEDICADOS E INTERNET PARA LAS OFICINAS DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, PARA EL AÑO 2020", cerrado en fecha 13 de enero de 2020. 

ACUERDAN 

INCREMENTAR EL MONTO DEL CONTRATO, SEGÚN DETALLE: 

SEGÚN CONTRATO INCREMENTO 

Precio Precio 
Monto Monto Monto 
total 

Monto Monto 
Impuesto total Ítem Descripción Unidad Cant. unitario Monto Impuesto unitario total total total 

S/IVA 
total S/IVA CESC5% 

C/IVA C/IVA C/IVA + 
S/IVA C/IVA 

CESC 5% C/IVA + 
CESC CESC 

ENLACES IP'S 
2 DEDICADOS Unidad 11 $6,779.00 $74,569.00 $3,728.45 $7,660.27 $84,262.97 87,991.42 $1,848.00 $2,088.24 $ 92.40 $2,180.64 

SECUNDARIOS 

Nota: el incremento del contrato es de$ 1,848.00 más IVA y CESC, correspondiente a un enlace con ancho de banda de 
SMb, que será prestado para 8 meses con un costo mensual de$ 231.00 más IVA (13%) y CESC (5%). 

El servicio será prestado a partir del día 1 de mayo de dos mil veinte hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veinte. 

Todos los demás términos del contrato quedan sin alteración. 

Y para certificar la conformidad con el acuerdo, firmamos el presente documento, en la ciudad de San Salvador, a los veinte 
días del mes de mayo del año dos mil veinte. 

Agente de Bolsa Credencial No. 62 
SERVICIOS BURSÁTILES SALVADOREÑOS, S.A. DE C.V. 

Puesto de Bolsa Vendedor 
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